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PRENDA SIN DESAPODERAMIENTO

Leg.

Ley de Fomento Agrícola No. 6186 de 1963, Arts. 200 y siguientes, G.O.8740.61, mod.

por:

Ley No. 659 de 1965 (reformas extensas), G.O.8935.17

Ley No. 497 de 1969 (puede darse en prenda toda clase de bienes muebles para garantizar toda clase de 
operaciones de crédito), G.O.9163.5

Ley No. 673 de 1982, G.O.9591.150

Jur.

Competencia

La demanda llevada por la vía civil en cobro de pesos no impide que en contra de los deudores se inicie una 
acción penal por violación a la Ley de Fomento Agrícola, cuando las prendas dadas en garantía han 
desaparecido o se han deteriorado. En este caso no es aplicable la regla “electa una vía”. No. 53, Seg., Mar. 
2006, B.J. 1144.

Prescripción

En materia de violación a la Ley de Fomento Agrícola, la prescripción de tres años se inicia al comprobar el 
Juez de Paz que la prenda ha desaparecido o se ha tornado irrecuperable. No. 53, Seg., Mar. 2006, B.J. 1144.


